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 Las disposiciones señaladas en este Capítulo, 
son las mínimas que deben observar los bancos para la adop-
ción de un sistema sobre prevención del lavado de activos y 
financiamiento del terrorismo y su cumplimiento forma parte 
de la evaluación que lleva a cabo este Organismo sobre la 
gestión integral de riesgos, sin perjuicio de las sanciones 
que puede imponer en caso de incumplimiento, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley General de Bancos. 
 
 Para los efectos de este Capítulo, son clientes 
todas las personas naturales y jurídicas con las cuales la 
entidad establece o mantiene una relación de origen legal o 
contractual, como consecuencia de la prestación de un 
servicio o contratación de un producto, ofrecido en el marco 
de las actividades propias de su giro y de conformidad a las 
disposiciones legales y reglamentarias. Esta relación puede 
ser ocasional o habitual. 
 
 
 
 II.- Sistema de Prevención de Lavado de Activos 

y Financiamiento del Terrorismo. 
 
 
 1.- Condiciones generales de un sistema para la 

prevención del lavado de activos. 
 
 
 Un sistema de prevención de lavado de activos 
está fundado en el concepto de “conozca a su cliente”. 
 
 
 Los principales componentes de este sistema 
dicen relación con la existencia de un marco de políticas y 
procedimientos, la presencia de un Oficial de Cumplimiento, 
la creación de un comité de prevención, la existencia de 
herramientas para la detección, monitoreo y reporte de ope-
raciones inusuales, la definición de políticas relacionadas 
con selección de personal y capacitación, la existencia de 
un código de conducta interno y de una función de auditoría 
independiente. 
 
 
 El Directorio deberá aprobar el sistema de 
prevención de lavado de activos y financiamiento del te-
rrorismo, con todos los componentes señalados precedente-
mente. El sistema deberá ser acorde al volumen y complejidad 
de las operaciones de la entidad, incluidas sus filiales y 
sociedades de apoyo al giro cuando corresponda, y de la 
presencia internacional que pudiera tener. A su vez, deberá 
recibir información periódica sobre las operaciones anali-
zadas, las acciones realizadas sobre ellas, aquellas infor-
madas a la Unidad de Análisis Financiero y también sobre el 
cumplimiento de las políticas y procedimientos internos. 
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